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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, el Hay Don Alfonso XIII (qu« 

Dios guardo), 8, M. la Reina Doña Vic 
Soria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de 'a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 16 y 17 de Mar^

REAL ORDEN
limo. Sr : Son tan numerosos los testi

monios de pésame recibidos en este De
parlamento ministerUJ, procedentes 
tanto de esta Corle como de España y 
del extranjero, en proteeta del infame 
asesinato perpetrado en la persona del 
Presidente del Consejo de Miníalos, ex
celentísimo Sr. D. Eduardo Dato e Ira- 
dier, que el contestarles individualmen
te encañaría verdadera dificultad; y 
deseando, por o ra pane, expresar el 
reconocimiento a tan señaladas demos
traciones de afecto y aohasión,

8, M el Rey (ql D. g.) ha dispuesto 
que en su Real nombre se den ias más 
sentidas gracias a cuantos Centros, Cor
poraciones, Autoridades, entidades y 
particulares se han dirigido a esta Pre
sidencia del Consejo de M nístros exe
crando tan odioso crimen, y que se ha 
gn f ú^Üc» es a resoíiviOa en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e v ín b s Of ic ia l e s  ne 
todas as provine as dei Re no para ge
neral conocimien o,

De Reai orden lo digo a V. I. para el 
suyo y demás efectos. Dios guarde » 
V. I muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1921.

a l l e n d e s a l a z a r

( Señer Subsecretario de esta Presidencia
(Gaceta 16 de Mar^o)

min is t e r io  DEL TRABAJO

B1AL Ob d e n
Vísta la comunicación de V, E., fecha 

3 del actual, contestando a la Real or
den de este Ministerio de 26 del pasado 
Febrero, disponiendo que por ese Con 
sejo se formulase propuesta relativa a 
la repatriación del contingente oe emi- 
erantes españoles que se encuentran en 
ios Estados Unidos de América, en cua n 
to exceda déla obligación de repatriar 
que incumbe a las Compañías autoriza
das para e¡ transporte de emigrantes:

Considerando que el; párrafo 4.° de la 
disposición 6 a especial de la vigente ley 
de Presupuestos previene que por este 
Ministerio, a propuesta dei Consejo Su
perior de Emigración, se estab.ecerá la 
aplicación que los fundos recaudados 
por dicho Consejo, con sujeción a la 
disposición citada hayan de tener, y 
que la wawiacióo de españoles de^ 

samparados e ind gentse en país ex ran- 
jero ea de las atenciones que mayor y 
urgente preferencia reclaman,

8 M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que, con arreglo a lo prevenido 
en el párrafo 4,° déla sexta d aposición 
especial de la vigente ley de Preaupues 
tos, se destine la cantidad de 600.003 
peteras a la repatriación de emigrantes 
españoles sin trabajo ni medios de sub 
sistenHa que se encuentren en los Bua- 
lados Unidos de América,' prefiriendo a 
los que tengan familia numerosa.

2.° Que asimismo se otorgue prafe 
renda, en la meiida de Jo posóle, a 
Compañías navieras españolas para rea
lizar dicha repatriación; y

3.° Que se gestione de éstas una re
baja del precio del pasaje a fin de que 
cuela ser mayor el número de emigran 
tes repatriados, todo ello con el carác
ter de ungencia que la precitada aten 
ción reclama,

De Real orden, y para su cumplimien
to, lo digo a V E , cuya vida, guarde 
Dios muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1921.

CAÑAL
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración,
(Gaceta i5 de Mar^o)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras p úblicas
E4ta Direción general ha dispuesto 

recomendar a los Gobernadores civiles 
de las prov ncias se sírvan recordar en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y ordenar alas Al 
cald as lo recuerden por medio de edlc 
tos, que con arregio a la disposición 
a) del articulo 31 del Reglamento de 
policía y conservación de carreteras y 
caminos vecinales de 29 de Octubre de 
1920, a partir de 1.® de Abril próximo 
no podrán circular por las carreteras y 
caminos vecinales carros ní carretas de 
dos ruedas arrastrados por tiros de más 
de cinco caballerías,

Lo qúe comunico a V 8. para su co- 
no'iraíenro y cumplimiento.

D os guaríe V. S. muchos años. Ms 
dríd, 2 de Marzo de 1921,—E¡ Director 
general, O. Castel.
Señores Gobernadores civiles de toda

España,
(Gaceta 5 de Mar^

SEOCtOH fRaVIJIBUL
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEAUB8
Circular. — La Diputac ón prov ncíal 

en cumplimiento de lo preceptuado en 
el párrafo 2.° del art.® 23 de la Ley 
provincial para la organización del po
der judicial de 15 de Septiembre de 
1870, ha acordado en sesión celebrada 
1 día de hoy, repartir entre loa Ayuo» 

? tamientos de los pueblos del partido ju
dicial de Iblza, la cantidad de 722'60 pe
setas cuya partida unida a la de 77'40 
pesetas que se ca'.cula quedarán de exis- 
tenc a a fin del año actual procedentes 
de este ejercicio, forman la suma de 
800 pesetas que es lo que impona el to
tal do gastos del Tribunal del Jurado de 
Ibíza para el próximo año 1921-22, Y a 
fin de que los Ayuntamientos interesa
das puedan deducir agravios de la cuo
ta que lea ha correspondido en dicho re
parto, se publica éste a continuación se
ñalando al efecto el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente al de su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Palma 11 de Marzo de 1921, — El Pre 
s dente, Pedro Llobera.—P. A, de la 
D P. —El Secretarlo, Miguel Font.

Repartimiento que se cita
AYUNTAMIENTOS Peietas

Ib-za. . .......................... 361'30
Santa Eulalia del Río. . . , 101'67
San Antonio Abad. , . , , 92'39
San José................................... 84’93
San Juan Bautista. , . . , 50 07
Formentera, 32'24

Total...................... 722'60

Núm, 737
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Exma. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
10 de Marzo de 1921,
Reunidos en sesión ordinaria bajo la 

presidencia del Sr. D. Pedro Llobera, 
los Srea, Diputados provinciales Massa- 
net, Sampol, Llober», Martorel), Alzina, 
Mari, Pereyra, Morales, Jaume, Feliu, 
Oanet, Vidal Odvar, Lliteras, Sítjar, 
Mora, Fortuñy y Salas, fueron aproba
dos el acta de la sesión anterior y ex
tracto de loa acuerdos tomados en la 
misma que debe publicarse en el B. O.

Seguidamente el Sr. Presidente dió 
cuenta de que tan pronto tuvo noticia 
del vil y cobarde atentado de que ha 
sido victima el Exmo. 8r. D. Eduardo 
Dato se apresuró a telegrafiar al Exce 
lentísimo Sr. Presidente interino del 
Consejo de Ministros expresando la pro
testa de la Corporación y sus senti
mientos d? condolencia. Dedicó senti
das frases a la memoria del Sr. Dato y 
terminó manifestando que en la seguri
dad de interpretar el sentir unánime de 
todos los Srea, Diputados se consideraba 
en el deber de proponer a la Diputación 
se sirviera acordar:

1 .® H»oer constar en acta el profun
do pesar de la Corporación por el falla- 
cimiemo del Lustre patricio D, Eduar
do Dato Iradier, Presidente del Consejo 
de Ministros, victima de aleve y mise
rable agresión y su mas enérgica pro 
testa por tan inicuo atentado que priva 
a la patria de uno de sus h jos más es 
ciarecldos Y que asi mismo se telegra
fíe a la viuda del Sr, Dato, expresándo 
le la condolencia de la Diputación,

2 .° Que se celebren en sufragio del 
alma del Ilustre finado solemnes honras 

fúnebres en la Sania Iglesia Catedral 
Basílica costeadas por esta Diputación.

3,® Levantar la sesión en señal de 
duelo, sin ocuparse de ningún otro 
asunto,

4 .® Que estos acuerdos se comuni
quen al 8r. Gobernador de esta provin
cia para que se sirva trasmitirlos al Go
bierno de 8, M.

Siendo aprobada por aclamación 1» 
propuesta del Sr. Presidente,

Y se levantó la sesión.
Palma 11 Marzo 1921.—El Presiden

te, Pedro Llobera.

Núm. 108
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estracto de los asuntos tratados por el
Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre de 1920.
Sesión extraordinaria del día 4,_ Se 

reunió el Ayuntamiento para tratar del 
dictamen de la Comisión de Aguas por 
el que propone se acuerde la imposición 
de las cuatro quintas partes deJ importe 
de la canalización a los propietarios de 
fincas urbanas que resulten beneficia
das con esta mejora,

Después de usar de la palabra los 
Sres Barceló Mir, Pascual y Ramís de 
Ayreflor se pasó a votación el dictamen 
siendo aprobado por quince votos en 
contra de once,

Sesión del día 6,—Se aprobaron las 
actas de las sesiones anteriores.

Se aprobaron las cuentas que suman 
8.301'23 pesetas,

8e aprobó una relación de altas en el 
arbitrio circulación au os y carruajes 
lujo.

Se acordó se uniera a sus anteceden
tes un dictamen desestimando la Instan
cia del Real Automóvil Club ofreciendo 
11.000 pesetas por la recaudación del 
arbitrio circulación autos,

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Monumentos pidiendo que en el 
presupuesto extraordinario que se for
me se consigne la cantidad de 40.000 
pesetas para la terminación del Monu
mento a la memoria del Rey Jaime I,

Se concedieron 8 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó un dictamen sobre recons
trucción de la aloantaralla de la calla 
de la Lonja.

Se aprobó el acto de la subasta para 
la construcción de la acera del Molí- 
nar,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública,

Se concedió permiso a D. Juan Moyá 
para situar un automóvil en la vía pú
blica,

Se acordó la adquisición de dos caba
llos para la Guardia municipal,

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos a D. Lorenzo Barceló,

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 12 del jardín de la Justicia.

Se aprobó la distribución de fondos de 
¡a Comisión de Hacieoda.

Se aprobó el Balance de situación, 
Se aprobó un dictamen concediendo

M.C.D. 2022



Limpieza pública; Oficiales (jornales) 
7 y | importan pesetas 27'76,

Semama del 10 al 16.—Per contruir 
una acera en el camino de la Figuera. 
Oficiales (jornales) 4, importan pesetas 
13'00; Peones (joma s^s) 4, mtorian pe
se as 11 00,—S-cos ct-meu o 8, impor
tan pesetas, 12; cargas arena 3, impor
tan peseras 6 00; ptedia triturada me- 
■roa 3, importan pesetas 4'50; expuer.sa 
de caí 20; importan pesetas 8 00,

Por ronstru’r un estab o para e! gana, 
do en terrenos del matadero,—Oficiales 
(jornales) 19, importan pesetas 73'86; 
Peones (jornales) 27, importan pesetas 
84‘7ó; sacos cemento 5, importan pese
tas 6'25; piedras 100; importan pesetas 
5‘00: tierra 2, importan pesetas 3'00; 
expuertas cal 30, importan pesetas 
12 00.

Por recomponer el piso de los cami
nos de Son Pusa y las Argües,—Peones 

, (jornales) 16, importan pesetas 44'04. 
I Por limpieza publica,—Oficiales (jor» 

nales) 7, importan pesetas 25'75.
Semana de¡ 17 ai 23. —Por construir 

una acera en el camino de la Figuera. 
—Oficiales (jornales) 8, importan pese» 
tas 32*07; Peones (jornales) 10, impor
tan pesetas 27 05; sacos cemento 52, 

I importan pesetas 77, piedra triturada 
I metros 1 y i; importan pesetas 2'25; car
I gas tierra 2, importan pesetas 3*üO; ex- 
I puertas 2, importan pesetas 2 00.

Por recomponer los pisos de los camh 
I d o s de Deyá y Son Tambó.—Peones 
I (jornales) 16, importan pesetas 47*50. 
I Por construir un establo para el ga> 
I nado en terrenos del matadero, — Ofi- 
I cíales (jornales) 14, importan posesas 
I 65 70; Peones (jornales) 5, importan pe
I setas 13'75; sacos cemento 8, importan 
I pesetas 11*00; cargas tierra 2, importan 
I pesetas 3'00; espuertas cal 30, impor- 
I tan pesetas 12 00; piedras 5u0, importan 
I pesetas 20‘C0.
I Semana del 24 al 30.—Por construir 
I una acera en el camino de la Figuera. 
| —Oficiales (jornales) 10, importan pese- 
I tas 39*57; Peones (jornales) 16, impor- 
I tan pesetas 44*00; sacos cemento 37, 
I importan pesetas 55 50; cargas arena 4, 
I imporian pesetas 8'00; bordillo metros 
I 24'60; importan pesetas 73*80.

Por construir un establo para el ga* 
I nado en terrenos, del matadero.—Ofi* 
I cíales (jornales) 5 importan pesetas 
I z0'68; Peones (jornales) 20, importan 
I pesetas 70*50, sacos cemento 3, impor- 
| can pesetas 3'75; expuertas cal 100, 
I impootan pesetas 40 00; cargas tierra 
I 2, importan pesetas 3*00; piedras 100, 
I importan pesetas 9*00.

Por recomponer el piso de varios ca- 
| minos vecinales.— Peones (jornales) 8r 
I importan pesetas 29'65; piedra truura- 
I la, metros 41 importan pesetas 61 50,

L mpieza pública,—Oficiales (j^rna' 
I les) 7, importan pesetas 22'75, 
I Semana del día 31.—Por construir 
I una acera en e i Gam no de la Figuera, 
I —Peón (jornales) 4, importan pesetas 
I 9 00; sacos cemento 16, importan pese* 
I tas 24 00.

Por construir un estabio para el ga- 
I nado eu terrenos del matadero.—Oficia- 
I les (jornales) 3, importan pesetas 15'50; 
I Peones (jornams) 5, importan pesetas 
I 16 50.—Expuertas 4, importan pesetas 
I 4 00.

Por reparación de la Línea telefónica 
I del Puerto.—Postes de madera 5, im- 
I portan pesetas 40 00.—Aisladores 25| 
I importan pesetas 10*00.

Por arreglar herramientas importan 
I pesetas 30 00,

Nota: Hin suministrado materiales । ios proveedores siguientes: Cemenio, 
I Den M guel degul y Don Auaiés Fiza, 
| Piedras; Don B»it»sar Marqués, Dufl 
I Juan Bover y Don Anarés Caías; Piedra 
I triturada, Don Antonio Ripod y Don 

1 I M guel Tomás: Cal, D. Andrés Colas 7 । | y Don Juan Queígias;Tierra, Don Frac* 
| cisco Santos; Arena, Don Miguel Vi* 
I cene; Expuerias, Don Jeion.mo Ripobí 
I Poíses de madera y aislaaoies, DonAn* 
I tomo Vallcaneras.
j Sóiier 28 Febrero 1921.—Ei Alcaide» 

i [ P, Castafier.

2
ía administración del arbitrio eóbre cir
culación de autos por la cantidad de 
11.000 pesetas,

Se concedieron 3 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se concedió permiso para la cons-

Hotel llamado del Ferrocarril.
Se aprobó la distribución de fondos 

de la eomiaión de Ensanche,
Se acordó la adquisición de tres ejem

plares de la obra «Por tierra dorada».
Se acordó telegrafiar al Sr, Comisario 

de Abastecimientos pidiendo la supre
sión de las trabas para la exportación 
de harina con destino a las Baleares.

Se acordó la suspensión de la venta 
de los solares del cementerio de Estábil
mente por 14 votos en contra de 10.

Se acordó telegrafiar al Sr. Ministro 
de Instrucción Pública para que nombre 
el profesorado de la Escual de Náutica.

Sesión del día 13.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
1.358130 pesetas, .

Se aprobó un dictamen sobre indemni- 
aazación por accidentes del autocamión.

Se acorcó la adquisición de dos caba
llos para la Guardia municipal.

Se aprobó un dictamen sobre condicio
nes subasta del alumbrado por potro* 
leo.

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras de empedrado de la 
calle de la Unión y P, del Mercado.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictamen sobre arreglo 
del piso del Kiosco situado en el jardín 
de la Glorieta, -

Se acordó rigieran ios precios acorda
dos anteriormente con respecto a la 
venta de sepulturas del Cementerio de 
Establfments.

8a aprobó un dictamen sobre real! 
zaclón de obras para el proyecto de ca
nalización de las aguas,

Se aprobó el proyecto de prolonga» 1 Núm. 743
ción de la alcantarilla de la calla de | ALCALDIA DE SAN LORENZO 
Reina M * Cristina. I nwnARnAZAR

Se aprobó un dictamen sobre confec-I d r  d e b c a b d a z a k
clón de trajes a los guard'as urbanos. I — Habiéndose tramitado el

8o concedieron 7 permisos para obras I opor.uno exped.ente vara jusnflear la i 
tracción de una'atargea al servicio del | particnlsrea, I ausenc a del hermano B*f momé L más I

Se aprobó la Uquidsclón de las obras | Servara de más de diez años ael cual 
de construcción de pasos empedrados en I resulta además que se ignora eu para- I 
la calle de la Unión y Plaza del Mor- d6™ durante dicho tiempo v a los efac 
oado I tos de la vigente Ley de Reclutamiento I

Se aprobó una relación de pequeñas I y Reemplazos del Ejercito y en enpe- I 
reparaciones. I c,al del ar l^10 146 1e 8U ameD 0

Se aprobó un dictamen sobre contruc. I de 2 Diciembre de 1914 »e publ ca ai I 
ción de una alcantarilla en la calle de presente por si a guien tiene conocí 
Lu s Marti. I “temo de la actual residencia del alu- I

Se aprobó una proposición pidiendo I dido hermano Bartolomé Hinás Serve- I 
aplicar el Real Decreto llamado de Ven- I ra« 86 sirva participarlo a esta A caldia I 
tosa a los propietarios beneficiados con I ia mayor suma de antecedentes. I
la expropiación de la Illeta deCort, I 6,611 Lorenzo de Descardazar 14 Mar- I

Se designó a D. Jaime Font Monteros I zo 1921, -El Alcalde, Miguel Femeninas. I 
para intervenir en la subasta de ¡as I "■
obras que han de verificarse en el Ce» I Núm. 745
menterio. AYUNT." DE SAN JUAN BAUTISTA

8» ■Probó un dietam.n dispensando u d8 Ue cuoiag conlprendl.
11118 en 81 B-partimiento General ue este da con destino a la exportación siempre , trlm68ir8, del a0£U6Í

que sean sacrificadas dichas reses en el I I
matadero de Palma. ‘lBo económico en sus dos partes real y

«nr «i a  vnnÍQmiantn o« I personal estará abierta desde el 16 ai 31 iAn^a d i non v rnen I Corriente en el domicilio del Recaudador
slón de 26 de Octubre de 1920 y rece- conoei(Ja c,ftn p T de 
nomdo el gasto.-El Secretario, Benito eale pQ6bl0] loa uborable8 

on8' I con excepción de los jueves y sábados.
—— I Lo que se anuncia para general cono-

Núm, 757 I cimiento y de un molo especial para los
* _ I con nbuyentes forasteros.AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA I S»n Juan Bautista 12 Marzo 1921,— I 

An u n c io .—Eu el local del salón de la I El Alcaide, Juan Ramón.
casa Consistorial de este Ayuntamiento I __
y ante la Comisión designada, se cele- I 
brará el dia veintidós del corriente ¡as I Num. 746
subastas públicas para arrendar por to- I Formados los repartimientos de la 
do el año 1921-1922 los arbitrios muni | contribución territorial sobre la# rique 
cípales ordinarios denominados Corral I zas rustica, pecuaria y urbana para el 
Común, de esta villa, Matadero y Plaza I próximo ejercicio de 1921-22, estarán 
del lugar de Pina, Tablillas, Plaza y I expuestos a ipúbuco, en la Secretaria de 
Matadero de esta villa, con sujeción a I este Ayuntamiento, durante ocho días, 
los pliegos de condiciones que están de | a contar del siguiente al de la inserción 
manifiesto en la Secretaria del mismo, I de este anuncio en el B O., a efectos de 
contra ios cuales no se produjo ninguna I rec amacíon.
reclamación. I San Juan Bautista 11 Marzo de 1921.

La del Corral Común de esta villa I —El Alcalde, Juan Ramón, 
tendrá lugar a las nueve del citado dia, [ -----
bajo el tipo ele 6 pesetas; la del Matada I „ „
ro de Pina a las diez, bajo el tipo de I *
33 pesetas; U de la Plaza de Pina a las i Formada la ma.ricuia industrial para 
once, bajo el tipo de 60 pese as; la de | 61 afi° económico de 1921 a 22 estará 
las Tablillas a las diez y nueve, bajo el I expuesta al púulíco a efectos de reda- 
tipo de 2,250 pesetas; la de la Plaza de I mación en ia Secretaria de este Ayunta 
esta villa a las veinte, bajo el tipo de I miento durante ei plazo de diez días há 
920 pesetas; y la del Matadero de esta I hiles contados desde el siguientes al en 
villa, a las veintiuna, bajo el tipo de QM aparezca este anuncio en ei B. O. 
880 pesetas, I San Juan B^utis^a 11 Marzo 1921,—

Las proposiciones deberán ser iguales I Alcaide, Juan Ramón,
al modelo que se inserta al final, y I 
presentarse t la mesa durante la prl I Núm. 748
mera media hora de haber empezado AL0ALDU d6 SAN JUáN BAUTISTA 
las subastas, en pliego cerrado y acom I
pafiadas de ia cédula personal ael lici I í armado ei padrón de cédulas per»o 
tader y el resguardo de la fianza provi* I naies par» «i ejercicio próx mo de 19zl- 
cionai, que deberá haber constisuido, I ^2 queda expuesto al púo. co a efectos 
que consistirá en el cinco por ciento I de reclamación en ia decretarla de este 
de los tipos expresados, la cual será ele I Ayuntamiento por térm.no de ocho días 
vada por los que resulten rematantes contados desde e. s gu.eute al de la in- 
hasta el diez por ciento de los remates I serción de este anuncio en el B. O. de 
como fianza definitiva, | 08va provincia.

Sí resulta .e desierta alguna subasta I -_1°aa Ju“u Bautista 10 Marzo 1921.— 
por falta de lidiadores, se celebrará I Alcalde, Juan Ramón.
una segund = el día siguiente, o sea el 
23 del que cursa a la misma hora con 
sujeción a los mismos pliegos de condi
ciones a escepción de los tipos que se 
reducirán un diez por ciento,

Modelo de Proposición
N, N. vecino de,.... según cédala per 

sonal que acompaña, con capacidad 
bastante para contratar, enterado de 
las condlcicaas, bajo las cuales el Ayun 
(amiento de esta viha, adjudica en pú- 
b icasubas.a el arbitrio.,... (el que sea) 
por el año económico de 1921-22, me 
obligo a tom ‘ rio en arriendo en regando 
a la Corporación la cantidad de..... (en 
letras)..... pesetas, suj alándome en un 
todo a las nisneionadas condiciones, 

Fecha y firma del licitador, 
Algaida a 15 de Marzo de 1921 —El 

Alcalde, Auiomo Sastre, —El Secreta
rio, Bartolomé Vanreil.

Se acordó pasara a auxiliar del negoi_ . 
ciado de aguas el guardia urbano exce
dente D, Francisco de Asís Fuster Pé
rez.

Se concedió un permiso para obras 
en el Ensanche. '

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda sobre traspaso de crédito, 
del capitulo de empedrados al de peque
ñas reparaciones.

Sesión del día 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
15.674'36 pesetas.

Se aprobó una proposición por la que 
se pide al Ayuntamiento acuerde pedir 
al Gobierno rija en Mallorca el derecho 
común, por 13 votos en contra de 9.

Se presentó una proposición sobre 
nombramiento de empleados. .

Se concedieron 7 permisos para obras 
particulares.

Se acordó preceder a la monda de la 
Alcaltariila de la P. de la Constitución,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones. .

Se acordó la colocación de treinta me
tros de piedra gruesa en cada kilóme
tro de los que corresponden a este tér
mino municipal de la carretera de Pal
ma a Puigpuñet.

Se concedieron 4 permisos para obras 
en el Ensanche.

Se acorcó la colocación de una bom
billa eléctrica en la calle de la Reina 
María Cristina.

* Se acordó la devolución de la fianza 
al contratista de la compra-venta de 
5.000 sillares procedentes del derribo 
del recinto amurallado.

Se designó a D. José Riutord para 
ü.erven r en la subasta de arrieudo de 

pactos del recinto amural ado.
tie acordó d-.ngirse al Fiscal del Tri

bunal Supremo denunciándole el con ra- 
bando que se ha hecho durante la gue
rra europea. .

Sesión de día 25.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
30.121'33 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Agosto,

Num. 665
ALCALDIA DE 8OLLER

Estado expresivo de ios gastos causados 
en las obras públicas que este Ayun 
tamieuto reanzo por Administración 
municipal durante el mes ds Enero 
ultimo.
Semana del 1 al 2 —Limpieza da ca

lles.—Oficiales (jornaies) 6, importan 
pesetas 21 *36,

Semana del 3 al 9,—Por construir un 
establo de ganado en terrenos del ma
tadero. - Oficiales (jornales) 12, impor
tan pesetas 63'65,—Peones (jornales) 
15, importan pesetas 41'25. —Sacos ce
mento 4, importan pesetas 6‘UJ.—-Pie 
dras 6 30; importan pesetaa 26'70; Ex
puertas cal 82; importan pesetas 32'20.

Por recomponer las canes de Santa 
Teresa e Isabel II.—Peones (jornales) 
15, importan pesetas 45'00; piedra tri
turada metros 5 y importan peeetai

M.C.D. 2022
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Núm. 686 

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 
r r jn r - CONCEPTOS.

UNIDAD

Tipo

N.» de joraa- 
lee, de oai> 
d*dee,deau- 
terial y de 
treiportee

FRIGIO

PeteUe

IMPORT1

Pesetas

8 ESTADO de gastos ocasionados por 
, durante el mes de Enero del año

las obras llevadas á efecto por administración 
1931. Gal viva, . . . . .

Arena 06*8 Carnatje, . . .
Idem de la Riera , . . .
Losetas de «llivaña», . . .
Azulejos de Valencia de 1.a . ,
Baldosas hidráulicas color gris. . 
Pila de granito................................
3 P§ por accientes del trabajo 

sobre 899'60 pesetas , , .

Suma, . , ,

hvcUwa

Estas obras consisten en la repa
ración de tejados, cañerías de aguas 
sucias, hogar de la celaduría, cuar
to de baños y otras pequeñas repa
raciones.

Maestro. . , i , <
Oficial albañil, . . . .
Peón Idem . . , . ,
Cemento del país . , . .
Idem Portland, , , , .
Yeso común . , , , .
Cal apagada..... 
Mortero de cal, . , , .
Arena de's Carnatje, , , .
Losetas de «llivafia», . . ,
Baldosas «ierra bona» de 0'20, , 
Losetas de barro de 0*60 X 0*30 , 
Tubos de «ron». . . . ,
Codos de id. , , , , ,
Peldaños de barro cocido, , ,
Ladrillos de «carreró» . . ,
Urinario, , * , , , ,
Trasporte de escombros. . .
Espuertas..........................................
Escobillas, , , . . .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 229*50 pesetas , . ,

Suma. , । ,

Teatro

Estas obras consisten en la repa
ración de retretes, tejados, piso de 
un terrado y otras pequeñas repa
raciones.

Maestro. . . . . 7
Oficial albañil.................................. ..
Peón ídem, . , . , .
Cemento del país . . . .
Idem Portiant. . . . .
Yeso común  
Mortero de cal  
Arena de's Carnatje. , . .
Garbancillo de la Riera, . .
Azulejos de Valencia de 1.a . .
Tejas grandes. , . , •
Trasporte de escombros. . . 
Escobillas, , . , . .
Vermz . . , . . , •
3 p8 P°r accidentes del trabajo 

sobre 468 00 pesetas . . ,

Suma. . , ,■' <
Lonja

Estas obras consisten en la repa
ción de un ventanal y de un trozo 
del zócalo junto a la puerta de en
trada.

Maestro. . , . . .
Oficial albañil  
Peón ídem, . , . ........ .
Cemento del país , , . ,
Yeso común . . . . .
8 pg por accidentes del trabajo 

sobre 58*49 pesetas. . . ,

Suma. . . .

Quintal métrico 
Metro cúbico

4'80
1*000

5*00
8'00

24*00
8*00

8-

OOKOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.e de jonw 
lee, de «ai. 

dadee.de ma
terial y de 
tiaaiportee

PRECIO

Peaeíae

IMPORTE

Pesetas

Idem
Metro cuadrado 

El ciento
Metro cuadrado 

Una

Jornal 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Kilógramo 
Hectólitro

Idem 
Idem 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

Idem 
Una 
Uno 
Idem 
Idem 
Uno

Idem 
Metro cúbico

Una 
Idem

Jornal 
Idem
Idem

Quintal métrico 
Idem

Hectolitro 
Idem

Metro cúbico 
Idem

Metro cuadrado 
El ciento

Metro cúbico 
Una

Kilógramo

Jornal 
Idem
Idem

Quintal métrico 
Hectólitro

1 
i

Total. . , /

1*000 
15*96

1*50 
19'00

1*00

3*60
18*00 
18'00

7*36 
3'00
1*24 
0*90 
0*60
0-600
6'60

10*99 
1*00 
3*00 
1'00 
1'00

30'00 
1'00 
1'00 
2*00 
2*00

7*10 
32*00 
89'00 
26*60

1*60 
10*86
3*90 
0*600 
1*600 
0*96 
2'00
3*00
6*00 

20*00

1 •

- ■ Í-k S * "•'««WWW

a
i -«¿ái

0*90^ 
4*60;
4'60;
1'28 

^B0‘62 
i

. 1

8'00
2*26

68'00
6*25 

12'00

8'00 
36*91 

102 00 
118*76

12*00id - -L

Cata Palacio de la ExceUntUima 
a. j eDiputación Provindal

3. Estas obras consisten en el arre*
Xg glo de una chimenea.

< Maestro, , . , . •
eg Oficial albañil. . • . .

Peón Idem. . . . « •
r, Yeso común.....................................

Mortero de cal, . • . ।
Losetas de «llivaña*. . . ।

a, 3 p8 P°r accidentes del trabajo
sobre 33'12 pesetas . . ।

ir- 
2| Suma. . . ,
la 
ír. Hospital
x-

Estas obras consisten en la repa- 
Qf. ración de la galería del patío de 
Q8 entrada, colocar puertas en el anti

guo Manicomio de mujeres, retejos 
a, y otras pequeñas reparaciones. 
Ifi-

Maestro. . . . • •
De, Oficial albañil. . , . .
aQ Idem Idem. , . . . .
an Peón ídem  
Dr. Cemento del país , . ....... •
an Idem Portland..................................

Yeso común , . . . •
■ Cal viva...........................................

Garbancillo de mar, , . .
* Arena de^ Garnatje, , , .
" Azulejos de Valencia de 1.* , .

Ba'dosas de barrro de 0*20 . .
? Tejas grandes. , . . .

ros Trasporte de escombros. . .
3 P 8 Por accidentes del trabajo 

sobre 756'00 pesetas , . .

Suma, .tas
Ia° Gasa ¿le Misericordiaor- 
00 ’ Estas obras consisten en la repa
gó ración de los tejados, retretes y

1 otras pequeñas reparaciones.

Maestro.............................................
Oficial albañil..................................
Idem ídem. . , . . .

* Peón Ídem.........................................
* Idem Idem....................................

Cemento del país , . . • .
u* Yeso común . . . . .
tas viva. . . . . .

Arena de'e Carnatje, . , .
Bti‘ Baldosas hldráuiicas del país. ,

Azulejos de Valencia . , .
Baldosas de barro de 0‘20. . .

50* Tejas grandes . . . .
Sifón con embranque. , . .
Barreños, . . . . .
Escobillas  
3 pg por accidentes del trabajo 

tic» sobre bll^ü pesetas . , .
im- 
25í Suma. . . .

:aQ Mawioomio de Jetíi

aieB Estas obras consisten en la limpíe»
3í°f z» de la fuente del patio de mujeres 
tz6, cambiar el retrete que había en la 

cocina, tapiar un portal en el patio 
dr6 de los hombres, y otras pequeñas 

reparaciones.

Maestro. . . . . .
’1' Oficial albañil, . • • ।
olu Idem ídem , . • • •

Peón ídem, , . • • ।
Idem ídem , . • • .

d0' Cemento del país . • • «
Idem Portland. . , . .
Yeso común । • 1 । •

Jornal 
Ideo 
Idem

Hectólitro 
Idem

Metro cuadrado

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Idem

Hectólitro 
Quintal métrico 

Metro cúbico
Idem

El ciento
Metro cuadrado 

El ciento
Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Qu’ntal métrico 
Hectólitro

Quintal mé rico 
Metro cúbico

Metro cuadrado 
Idem
Idem

El ciento 
Uno 
Idem
Una

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Idem

Hectólitro

0'50 
2*50 
2r50
0*81 
0*60
0*66

ireo 
20 00 
35*00
61 00
38 40

1'50 
l^SO
9'60 
2*00 
3’00 
3'00

13-28 
5'00
1*00

8*30 
21*00 
20*00 
k6 00 
1600 
1280

9*30 
960
0*500 
6*00
576 
6*41
4*00 
1*00
6*00

12*00

6'30 
16*00 
lb*00 
14 00 
14*00 
24*00

1*00 
10*W

/

7'50 
6*25 
5'50
8*15 
1*80 
2*26

7*60 
6'50 
6*25
5*25 
3*44

16*00
3 15 
5*00 
6*00 
8*00

68*00 
1*75

15*00 
2*20

7*60 
6*26
6*00
5 00 
3*00
3 44 
3*16
6 00
8 00 
2*00

16*25 
1*76

16*00
6*60 
0*76
0*16

7*60 
6 50 
6 25 
6-25
4 00
8 44

16 00 
3*16

3'76 
15*62 
la^s
0‘98 
1*08 
1*48

0*99

37*66

87*00
130'00 
218*75 
320*26
132 10 
24*00 
4882 
48*00 
12*00
24'00

204 00 
23*24 
76*00
2*20

22*68

1872*04

62*25 
131*25 
12000 
150*00
48*00 
44 03
29*29 
4b*00
400 

12*00 
93*60 
11*22 
60*00

6*60 
4*60 
1*80

16*34

841*88

47*25 
104*00 
118-76
73-60 
66*00 
82*66
16 00 
84*16

7*60 
6'26 
5*00 
3'44 
0'20
3*15 
2*00
1*80
8*00 
2'26 
2*07 
1*35 
0*60
1*00
0'76 
0*15 
3'10 
2*20 
1*00 
0'16

7*60
6*25 
6*26 
3*44

16*00 
3*16 
1*80 
8*00
6*00

17*00 
16*00

2*20 
0*16
0*30

-

a til

tii-
7*50;

. 6*25; 
^5'264 
^3'44., 
^3*15;

11*98

862*88
BáB^ríÉSeBe .

27*00
112'60
90*00
26*32
0*60
3*91
1*80
1*08
4*00

14*85
22*76

1*36
0*75
1*00
0*75
0*46
3*10
2*20
2'00
0*30

6*88

322*69
II— !■ II —

' i

52*26
200*00
204*76

88*06
24*00
34*18
7'02
4*00
9'00

16-82
80*00

6'60
0*90
6'00

Zim

U. 697*82
iilW—1 if

• a

^6*76
^28*12
™ 23*62

4*40 
^1*95

SV75

^.66*69

4191'45

, Palma 19 de Febrero de 1921.—El .Arquitecto de Provincia, José Alomar 
Arquitecto,

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del arti- 
] culo 125 de la vigente ley provincial.
I Palma 5 de Marzo de 1921.—£1 Vicepresidente, Andrés Jaume.—El Secreta-
i rio, Miguel Font. “ -

M.C.D. 2022
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Núm. 73b

CEDULA DE CITACION
En autos que penden en el Juzgado 

de 1.a instancia de Inca y Secretaria 
del infrascrito, de juicio declarativo de 
nsayor cuantía, sobre cumplimiento de 
disposición testamentaria, promovido 
por Miguel Llinás Cerdá contra Guiller
mo Llinás Cerdá, en virtud de provi
dencia del día nueve de los corrientes, 
recaída a instancia del demandado, se 
cita al actor Miguel Llinás Cerdá, cuya 
residencia actual se desconoce, para 
que comparezca en este Juzgado el día 
veinte y dos del mes actual, a las nue
ve, al objeto de absolver bajo juramen
to indecisorio las posiciones que se pre 
senten en contrario, previa declaración 
de su pertinencia, y se le previene que, 
si no compareciere sin justa causa, le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Inca diez de Marzo de mil novecien* 
toa veinte y uno.—El Secretario, Miguel 
Sampol

Núm, 755 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA OtVIL DE BALEARES
A las once del día primero de Abril 

próximo, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las escopetas encontra
das abandonadas y ocupadas a Infrac
tores de la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la casa-cuartel 
del puesto de esta capital, sita en la ca
rretera de Esporlas,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes con
venga tomar parte,

Palma 16 Marzo 1921.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Alfredro Porcar 
Lleó,

Núm. 740
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

U adquisición de harina de todo pan; ce
bada; paja corta para pienso; lefia para 
hornos; sal, en el servicio de Subsisten 
cías; y aceite, petróleo, jabón, lefia de 
tronco, carbón vegetal, carbón de cok, 
carbón mineral, paja larga para rede 
ne y sosa, en Acuartelamiento,

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi pr sldencía, el dia 4 de 
Abril próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y Es
tablecimiento denom nado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle del So 
corro, número' 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma 
ni fies t o todos los días laborables, desde 
el 16 del actual al 3 del mes de Abril 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para 
tomar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provipcias, siendo de 
5037 pesetas el total; y las seguientes, o 
cada uno de ellos por separado: 1800 pe
se.as por la harina da todo pan; 125 pe 
setas por la leña en rama; 2500 pesetas 
por la cebada; 500 pesetas por la paja 
corta para pienso; 2 peseta» por la sai; 
250 pesetas por el carbón vegetal; 140 
pesetas por el carbón de cok; 25 pesetas 
por la paja larga; bO pesetas por la leña 
de tronco; 30 pesetas por el jabón; 1 pe
seta por el aceite; 2 pesetas por la sosa; 
60 pesetas por el petróleo y 50 pesetas 
por el carbón mineral.

El concurso se verificara con arreglo 
al reglamento de contratación admínis- 
trtaiva del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. C. de 6 de Agosto de 1908 
(O. L. núm. 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 (C, L. núm. 128), 

Ley de protección a la Industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los licítadores quedan obligados a 
Indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nac onales de que proce
den sus prometes.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11,• clase, ajustándo 
se en sus partes esenc’ales a mode o 
incerto a continuación; ser acompa 
fiadas de los documentos que acredíten 
la personalidad del firmante y del últi
mo recibo de la contr bución industrial 
que le correspondió satisfacer, según 
el concepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal Invi 
tará a los proponentes a que rebajen el 
prec o de lan suyas respectivas durante 
quince minutos, y si transcurido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidí 
rá por sorteo la adjudicación, Cuando 
el rematante no cumpliera las condleio 
nes establecidas en el pliego de las mis
mas, se anulará el remate a costa del 
mismo rematante,|

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como Indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Palma 13 de Marzo de Lb21.—Ei Pre
sidente del Tribunal, Pab o de Haro.

Modelo de proposición
Don „,,, domiciliado en y con re 

Blndencía en la calle de..... núm .,,;en* 
terado del anuncio publicado eu el Bo 
l e t  n  Of ic ia l  de la provincia fecha..,., 
de..... de.,, .parala adquisición de..,., 
y del pliego de condiciones a que en ei 
mismo se alude, se conpromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas del mismo 
y su más exacto cumplimiento, a facili
tar al precio de.,,,, (en ¡eirá) por la uní 
dad que marque el anuncio, acompa
ñando, en cumplimiento de lo pieveqi- 
do, su cédula personal corriente, de fe

cha.....de.,.,,(o el pasaporte de extrae 
jeria en su caso) o poder notarial ta^ 
bien en su caso, así como también el¿ 
timo recibo de la contribución índustriii 
que le correspondió satisfacer; según 
concepto en que comparezca,

(Firma y rúbrica)
Ob s e r v a c io n e s . — Si la proposiciij 

no se extiende en papel sellado, deben 
serlo en o ro de igua tamaño; y adhe, 
rirse una pó za.

81 fiirma por poder se expresará co. 
mo antefirma el nombre y apellido de; 
poderdante, o ei títuio de la razón eoi 
oiaL

Núm. 742
REQUISITORIA

Juan (a) el -Ibicenco» o «Can Titlf 
natural de Ib za, soltero, profesión y 
paradero ignorado, domiciliada su fi, 
milla en la casa nombrada «Can Tnir 
sita en Ib za entre el pueblo de San An* 
tonio y Parroquia de San Rafael; de ei. 
utura alto, algo robusto, moreno, peig 
y bigote negro, de unos 27 años di 
edad, de andar balanceado con mov¡. 
mieníos bruscos de brezos y abandona
do en el vestir, tripulante que fué ene; 
mes de Febrero de 1920 del >aud de pee. 
ca «Bartolomé* de la inscripc ón de esn 
Distrito; comparecerá en el término ci 
20 dias ante este Juzgado de marina, 
para declarar en causa que se sigue por 
viaja indebido a Argel de dicho laúd; 
apercibiéudo-e que de no verificarlo en 
el plazo que se le señala, contados des
de la publicación de esta requisitoria, 
le pararán los perjuicios a que hubien 
lugar declarándole rebelde; al mismo 
tiempo encarezco a las autoridades n 
busca y captura y conducción a eetii 
Juzgado,

Andranx 14 Marzo de 1921.—El Jua 
Instructor, M.guel Vázquez,

-
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.6 DE MERCAD AL DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE MERCADAL

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja „
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Pesetas

9055*95
638*45

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

Pesetas

9694 40
21943 77

Oa b g o , . , . ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

9694*40 
»

Ca r g o , , . , ,
Data pagos verificados en igual trimestre,

31638'17
19796 16

Existencia para el trimestre que sigue, . 9694'40
■ii । .miii■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. . 11842*02
■kaseBesae*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS del
Saldo 
trimestre 

interior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
dé las 

operacioens INGRESOS deI
Saldo 
tnmeatre 

anteiior
Operaciones 

en este 
tilmestre

TOTAL 
de la* 

ope. aciones

Propios. , , . ,
Montes, , . . .
Impuestos. , . ,
Beneficencia , . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas . . . .
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros. . . ,

>
»
»
»
»
»
»

9055'95 
»
»

»

512'45
»
»

126'00
» 
»
»

»
»

512'45
»
*
»

126'00
9055'95

»
>

Propios. , , , ,
Montes. , . , ,
Impuestos, , , ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública , 
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas . . , ,
Re, par cub, el déficit, 
Reintegros, , , ,

»
»

512'45 
■ »

»

126 00
9065 95

»
»

262*60

6375'37
»
»
»
»
»

15305'80
*

262 60 
»

6887'82 
»
»

126'00
9065 95 

16300*80
•

Cargo pesetas . 9055-95 638'45 9694 40 Cargo pesetas. , 9694 40 21943'77 31638*17

PAGOS
Gastos del Ayunt.» , > » »
Pclícla de Seguridad , > » . »
Policía urbana y rural. » » »
Instrucción pública, , » » »
Beneficencia , , - . » » »
Obras públicas. . , » » »
Corrección pública , • » »
Montee........................... > » »
Cargas. . . . . , » * »
Ob. de nueva construc. » > •

' Imprevis os. , , . » » »
Devoluciones , , . » ^ » »

PAGOS
Gastos del Ayunt/ . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y reral, 
Instrucción pública, • 
Beneficencia , , ,
Obras públicas, , ,
Corrección pública , 
Montes, , , , ,
Cargas. , , , ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos , , ,
Devoluciones , , ,

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
>

5831'24
318'25

1697'76
1431'70

181'30
2667*41

*
»

3101'84 
4716*66

, »
»

5831'24 
318 26

1697 75 
1431'70 
131'00

2667'41
»
•

3101'84 
4716 66
,, » 

»
* Data pesetas . . • • » Data pesetas . , » 19796 16 19796 16

En M&rcadal a 10 de Febrero de 1921.—El Depo- 
sbario, Juan Flnrit, El Secretario-Contador, Juan 
N, Sintes,—V,° B,°—E» Alcalde, Lorenzo Galmés,

En Mercada! a 10 de Febrero de 1921,—El Depo
sitario, Juan Fiont. - E; Secretario-Cantador, Juan 
N. Simes.—V/ B/—El Alcalde, Lorenzo Galmés,

*

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MERCADAL

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja _

Existencia en fin dei trimestre anterior, ,
Pesetas

11842'02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 2691*02

■*••*■*-*■
Ca r g o , , , ■ É 14632'01

Data pagos verificados en igual trimestre. »
■■■■*■**

Existencia para el trimestre que sigue, , 14533*04
■■■■sisSKflS

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre en ekte ue las

antei ior trimestre operado n«t_

PíOp OS. , , , , 262'60 » 26260
Montes. . , , , » » »
Impuestos. , . . 6887'82 316 58 7203-40
Beneficencia . , , » » »
Instrucción pública , > » »
Corrección pública . > » »
Exiraurdinanos . , 126'00 » 126 00
Resultas , . . , 9055*95 » octó'yo
Re. para cub. el déficit, 1630o'bü 2375'44 1768r24
Reintegros, , . , • » •

Cargo pesetas 31638 17 2691'02 34329 l«

PAGOS
Gastos del Ayunt/ , 6831*24 » 6831 *2í
Policía de Seguridad , 318 25 » 318'20
Policía urbana y rural, 1697'75 » 1697'761
Instrucción publica, . 1431'70 » 1431'70
Beneficencia , , , 131 30 » 131*30
Obras públicas. . , 2567'41 > 2667*41
Corrección pública . » » »
Montes, , , , . » » >
Cargas, , , , , 3101'84 » 3101 84
Ob. de nueva construc, 4716 66 » 471666
Imprevistos. . , . » » »
Devoluciones, . , • » »

Data pesetas . , 19796 15 > J6í962?
Eu Mercadal a 10 de Febiero de 1921— El Depo*

ahar o, Juan Fiorít.— E< Secretarlo-Ccntador, Ju»11
N. Simes.—V.° B/—Ei Alcalde, Lorenzo Galmés.

PALMA.—Es q u e l a -Tipo g r á f ic a
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